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2. Escala de Administración General:
2.1. Subescala auxiliar: 5 plazas.
2.2. Administrativo: 1 plaza.

b) Personal laboral fijo:
1. Personal de oficios múltiples: 3 plazas.
2. Agente de Empleo y Desarrollo Local: 1 plaza.
3. Titulados de grado medio, educadores/as: 6 plazas.
4. Auxiliar ayudante de biblioteca: 1 plaza.
5. Arquitecto superior: 1 plaza.
6. Auxiliar de biblioteca: 1 plaza.
7. Auxiliar administrativo: 2 plazas.
8. Técnico catalogación de archivo: 1 plaza.

c) Personal laboral eventual:
1. Agente de Empleo y Desarrollo Local: 1 plaza.
2. Directora Escuela de Música: 1 plaza.

d) Personal de confianza:
1. Personal de confianza: 1 plaza.
2. Asesor técnico: 1 plaza.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer
directamente contra el referido presupuesto general recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Chapinería, a 14 de enero de 2010.—El alcalde, Ángel Luis
Fernández Robles.

(03/2.475/10)

COBEÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Cobeña sobre
imposición de la tasa por celebración de matrimonios civiles por al-
calde y concejales, así como la ordenanza fiscal reguladora de la
misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del ar-
tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL

Artículo 1. Fundamento legal y naturaleza.—En uso de las fa-
cultades contenidas en los artículos 133.2 y 144 de la Constitución
española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 106, 4.1.a), de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27
y 57 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, esta ordenanza regula la tasa por la prestación de servicio de ce-
lebración de matrimonio civil.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación del servicio de matrimonio civil autorizado por el
alcalde o concejal de la Corporación en quien delegue.

Art. 3. Sujeto pasivo.—Son sujetos pasivos de la tasa, en con-
cepto de contribuyentes, las personas físicas que soliciten la celebra-
ción del matrimonio civil que constituye el hecho imponible de la
tasa.

Art. 4. Responsables.—La responsabilidad del pago de la tasa
es solidaria, quedando ambos cónyuges solidariamente obligados al
pago de la tasa a la Administración municipal.

Art. 5. Cuota tributaria.—La cuantía de la tasa se determinará
aplicando las tarifas siguientes:

— De lunes a viernes: empadronados, 100 euros, y no empadro-
nados, 200 euros.

— Sábados y festivos: empadronados, 150 euros, y no empadro-
nados, 250 euros.

Art. 6. Exacciones subjetivas y bonificaciones.—No se recono-
cerá exención tributaria alguna en el pago de esta tasa.

Art. 7. Devengo.—Se devenga la tasa por la prestación del
servicio de casamiento y autorización del matrimonio por el alcalde
o concejal.

El ingreso se efectuará anticipadamente en el momento de solici-
tar la autorización en la Tesorería municipal.

Art. 8. Régimen de declaración e ingreso.—De acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 26 y 27 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, se establece para la exacción de la tasa el
régimen de autoliquidación.

Las personas que proyecten contraer matrimonio civil acompaña-
rán a la solicitud el justificante acreditativo de haber satisfecho la
autoliquidación, utilizando el impreso existente para ello. La reali-
zación material de los ingresos se efectuará en la Tesorería munici-
pal o en las entidades financieras colaboradoras de la Recaudación
municipal que designe el Ayuntamiento.

Art. 9. Infracciones y sanciones.—En todo lo referente a infrac-
ciones y sanciones será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguien-
tes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente ordenanza comenzará a regir a partir del 1 de enero
de 2010 y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se
acuerde su modificación o derogación.

Quedan derogadas todas las ordenanzas que se opongan o contra-
digan lo establecido en la presente.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá in-
terponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En Cobeña, a 14 de enero de 2010.—El alcalde, Eugenio Gonzá-
lez Moya.

(03/2.691/10)

COBEÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuer-
do plenario provisional sobre aprobación de la modificación de la or-
denanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles y del
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, cuyo texto íntegro se
hace público, en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Preámbulo

El Ayuntamiento de Cobeña aprueba esta ordenanza, en ejercicio de
la autonomía tributaria que le reconoce la Constitución en los artícu-
los 133.2, 137 y 142, así como la legislación básica de Régimen Local,
artículos 4.1.b) y 106 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local.

Artículo 1. Tipo de gravamen.—En virtud de las facultades que
le otorga al Ayuntamiento el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ha-
ciendas Locales, el tipo de gravamen del impuesto sobre bienes in-
muebles aplicable a este municipio queda fijado como sigue:

1. Para los bienes de naturaleza urbana: 0,60 por 100.
2. Para los bienes de naturaleza rústica: 0,65 por 100.
Art. 2. Exenciones.—En aplicación de criterios de eficiencia y

economía en la gestión recaudatoria del impuesto sobre bienes in-
muebles se declararán exentos de pago del impuesto todos aquellos


